
Estadio de la Cartuja, Puerta 13
41092 Sevilla
T. 955 929 000 CIF. Q-9155027-G 

aaiicc@juntadeandalucia.es

Consejería de Cultura y Deporte

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE 
INSTALACION DE SISTEMA DE SEGURIDAD TEMPORAL PARA TRABAJOS EN ALTURA EN EL TEATRO CENTRAL.

EXPEDIENTE: E26-000219
CONTR 2026: 0000037409

Título: El  presente Pliego de Prescripciones Técnicas tiene por objeto definir  las condiciones técnicas 
mínimas para el suministro e instalación de sistemas de protección anticaídas, destinados a la realización de 
trabajos en altura en una plataforma elevada situada en el Teatro Central de Sevilla.

Localidad: Sevilla

Código CPV: 35113000-9: Dispositivos de seguridad

1. OBJETO DEL CONTRATO:

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante, la Agencia) es una agencia pública que gestio-
na, entre otros espacios escénicos, el Teatro Central de Sevilla, donde se desarrollan de forma habitual tra-
bajos técnicos que requieren la ejecución de labores en altura.

El  objeto del contrato es la prestación del servicio de instalación de sistemas de seguridad anticaídas, 
consistente en el suministro y la colocación de cuatro líneas de vida y de los equipos de protección individual 
necesarios, así como la certificación del correcto montaje. Estos sistemas se destinarán a la realización de 
trabajos en altura sobre una plataforma fija, con motivo de las labores a desarrollar por la representación 
escénica de la compañía NINA LAISNÉ CON FRANÇOIS CHAIGNAUD Y NADIA LARCHER, de su espectáculo 
“Último helecho”, incluido en la programación de la temporada 2025-2026 del Teatro Central de Sevilla los 
días 13 y 14 de febrero de 2026.

La instalación deberá estar operativa para los trabajos previstos el día 12 de febrero de 2026, permaneciendo 
montada y en servicio hasta el 14 de febrero de 2026.

2. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS

Los trabajos consistirán en el suministro e instalación de un sistema de protección anticaídas adecuado a las 
condiciones  existentes,  que  permita  la  realización  segura  de  trabajos  técnicos  en  altura  sobre  una 
plataforma elevada a 3,30 metros de altura situada en el escenario del Teatro Central.

La instalación deberá integrarse en la estructura existente en el Teatro Central (Peine y varas) y garantizar la 
seguridad de las personas usuarias del sistema durante su utilización.

Descripción de la plataforma:

La plataforma sobre la que se actuará presenta las siguientes características técnicas:

 Altura aproximada: 3,20 metros.

 Materiales constructivos:
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- Estructura de acero.

- Elementos de madera.

- Alushape (aluminio + tejido).

 Plataforma diseñada con voladizo estructural compensado.

Sistemas de seguridad requeridos:

El sistema de protección anticaídas deberá incluir, como mínimo:

 Cuatro (4) líneas de vida, adecuadas a la configuración de la plataforma y a las estructuras existentes.

 Sistemas que permitan el uso simultáneo y seguro de los operarios durante los trabajos en altura.

 Elementos certificados y conformes a la normativa técnica aplicable.

Equipos de protección individual: 

El suministro incluirá, como mínimo:

 Cuatro (4) arneses de seguridad, distribuidos de la siguiente forma:

- 2 unidades talla S.

- 2 unidades talla M.

Los arneses deberán ser compatibles con las líneas de vida instaladas y aptos para trabajos en altura.

Ejecución de los trabajos:

El adjudicatario será responsable de:

 El suministro de todos los materiales necesarios para la correcta ejecución de los trabajos.

 La instalación completa del sistema de seguridad anticaídas.

 El anclaje de los sistemas a las estructuras existentes, garantizando su resistencia y estabilidad.

 La comprobación,  verificación y  certificación del  correcto  funcionamiento  del  sistema  una vez 
instalado.

3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

El presente contrato menor se adjudicará al licitador con capacidad de obrar y que presente la oferta de menor 
precio cumpliendo con las características expresadas en este pliego de los elementos solicitados.
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4. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS:

El plazo de ejecución del presente contrato será de tres días, del 12 al 14 de febrero de 2026.
El presente servicio será llevado a cabo en el Teatro Central, calle José de Gálvez nº 6. 41092 Sevilla

5. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN:

El/la  Adjudicatario/a  se  obliga  a  mantener  la  confidencialidad  de  los  datos  que  le  suministre  esta  
Administración en ejecución de las condiciones previstas en el contrato, no pudiendo utilizar los mismos  
más que para las finalidades estrictas que se deriven de la ejecución del contrato. 

El/la Adjudicatario/a quedará obligado/a al cumplimiento de los dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
Fdo.: Francisco Javier Rivera Rodríguez

GERENTE
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